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SANTIAGO. LaFiscalía Metro-
politana Oriente informó 
acerca de la detención de 
dos colombianos acusados 
de usurpar identidades a 
varios médicos extranjeros 
para emitir licencias médi-
cas fraudulentas. La Briga-
da de Delitos Económicos 
(Bridec) de la PDI apresó a 
un médico general con cé-
dula de identidad chilena. 
mientras que la otra perso-
na mantiene residencia en 
el país. Y hay un tercer indi-
viduo de interés que aún no 
es identificado.

SANTIAGO. Carabineros del 
Bloque Antiencerronas de-
tuvieron en La Granja a cin-
co sujetos por diversos deli-
tos contra vehículos, luego 
de un operativo que em-
pezó en Maipú. Los tipos 
tenían antecedentes por 
robos contra vehículos y, 
tras su captura, los policías 
uniformados les incautaron 
varias armas de fantasía. To-
dos los detenidos quedaron 
a disposición de la Fiscalía. 

VALPARAÍSO. El Juzgado de 
Garantía de Valparaíso aco-
gió ayer a trámite una de-
nuncia por el delito de fal-
sificación de instrumento 
público en contra del sub-
secretario de Pesca, Julio 
Salas, en el marco de la dis-
cusión por la Ley de Frac-
cionamiento. Según Radio 
Biobío, la acción judicial fue 
presentada por la Funda-
ción Fuerza Ciudadana, re-
presentada por el abogado 
Raimundo Palamara, del 
Partido Republicano.
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Diez detenidos 
por asesinato 
de matrimonio 
en Graneros

Marcelo González Cabezas
Justamente al mediodía de 
ayer, la Policía de Investi-
gaciones (PDI) informaba 
lo siguiente en su cuenta 
de X: “Operativo masivo en 
Graneros, San Francisco de 
Mostazal y Rancagua, con 
la participación de más de 
200 detectives de diversas 
unidades de la PDI...Duran-
te los allanamientos fueron 
detenidos dos ciudadanos 
chilenos, quienes serían los 
autores materiales del doble 
homicidio ocurrido en mar-
zo en Graneros. El operativo 
continúa en desarrollo”.

Y al rato se  confirmó que 
tras los allanamientos en 
19 moradas de la Región de 
O’Higgins en definitiva fue-
ron diez los apresados, tres 
de ellos acusados de estar 
involucrados directamente 
en  el homicidio del matri-
monio formado por Rodrigo 
González Aguirre (61 años) y 
Carolina Calleja Lucero (53), 
durante la madrugada del 
miércoles 12 de marzo en su 
parcela de Graneros.

Ellos eran dueños de un 
predio agrícola y fueron ase-
sinados a disparos al interior 
de su vivienda, ubicada en el 
sector llamado Camino Nue-
vos Campos, a eso de las 3.30  
am de ese fatídico día, cuando 
estaban solos en la casa.

La mujer llamó al 133 de 
Carabineros para denunciar 
que su domicilio estaba reci-
biendo una serie de disparos 
y, en medio de la trágica co-
municación, dijo que su ma-
rido estaba herido en el suelo, 
luego de intentar repeler el 
ataque.

Eso fue lo último de la con-
versación telefónica y cuan-
do los policías uniformados 

Región de O’Higgins. Las pesquisas fueron 
informadas ayer y tres apresados estarían 
directamente involucrados.

Proceso. La formalización será hoy y a los 
retenidos se les acusará de varios delitos, 
dependiendo de cada caso en particular.

Ayer se dio cuenta del operativo por el crimen de la pareja González-Calleja de marzo./ PDI

con lo que se confirmó que 
hubo un intercambio de 
disparos.

La Fiscalía de Análisis 
Criminal de O’Higgins ins-
truyó que la Brigada de Ho-
micidios de la PDI se hiciera 
cargo de las diligencias.

Desde la Fiscalía de la Re-
gión de O’Higgins señalaron 
que no se descarta que los 
otros siete detenidos tam-
bién puedan tener vincu-
lación directa con el delito 
investigado.

En todo caso, el fiscal Aqui-
les Cubillos descartó que el 
homicidio del matrimonio 
González-Calleja esté vin-
culado al crimen organizado.

“El móvil sigue siendo el 
robo, pero la violencia con la 
que actuaron los sujetos po-
dría estar determinada por los 
disparos que efectuó una de 
las víctimas. Hay diligencias 
que se deben seguir realizan-
do”, declaró el persecutor.

Entre la evidencia incau-
tada en los allanamientos 
se encontró armas de fuego, 
drogas y elementos tecnoló-
gicos. Una de las armas es una 
una pistola robada en febrero 
de una armería de Rancagua.

Según el fiscal Aquiles 
Cubillos, se estima que los 
integrantes de esta banda 
delictual “pertenecen a una 
estructura más horizontal, 
no habría una jerarquía. Y 
estos sujetos tenían como 
modus operandi ingresar a 
domicilios tipo parcelas de 
agrado para proceder a sus-
traer diversas especies de va-
lor desde el interior de estas”.

Todos los detenidos serán 
formalizados durante la ma-
ñana de hoy por varios delitos 
-robo con homicidio, asocia-
ción criminal e infracción a la 
ley de drogas-, dependiendo 
de cada caso.

Uno de los profanadores del Cementerio General aparece en 
una grabación. / AGENCIAUNO

una tumba con un cráneo en 
la mano. Y en redes sociales 
ese sujeto fue identificado 
como Diego Soto Montero, 
de 25 años, quien sería un ar-
tista de la comuna de Recole-
ta que usa como seudónimo 
el nombre “Madame Castel 
Nebrada”.

Los profanadores habrían 
ingresado al camposanto de-
bido al funeral de un cercano.

Y en las imágenes virali-
zadas también se les ve pa-

Hasta tres años de cárcel 
arriesgan profanadores

tinando en el mausoleo del 
Presidente Salvador Allende, 
lo que provocó un fuerte re-
pudio del Partido Socialista.

La Municipalidad de Reco-
leta evalúa llevar a cabo accio-
nes legales para llevar a la jus-
ticia a los responsables de lo 
que el alcalde de esa comuna, 
Fares Jadue, calificó como “un 
cobarde acto de profanación”

Macarena Solís, abogada 
penalista y académica de la 
Usach, dijo que “en primer 
término, hay que analizar si 
en el ingreso al cementerio 
existieron o no daños, pues 
el ingreso en sí no se consi-
dera un delito en términos 

El lunes varios sujetos manipularon restos 
humanos en el Cementerio General, acción 
que tiene graves consecuencias penales.

M. G. C.
La directora del Cementerio 
General, Gianinna Repetti, 
confirmó ayer en el progra-
ma Mucho Gusto de Mega 
que según diligencias de la 
Policía de Investigaciones, 
al menos seis cuerpos de un 
nicho familiar habrían sido 
manipulados el lunes en ese 
lugar por sujetos que se gra-
baron profanando sepulturas.

En uno de los registros se 
ve a un hombre saliendo de 

penales... Lo que si entra en 
el campo de delitos, es todo 
lo que tiene que ver con la 
profanación de tumbas y se-
pulturas”.

De acuerdo con la profe-
sional, los responsables  de 

estos hechos arriegan “penas 
que van desde los 541 días 
hasta los tres años de cárcel”, 
dependiendo de los delitos 
sobre los que la Fiscalía elija 
actuar a propósito de la ac-
cion judicial del municipio.

llegaron al lugar, cerca de 
una hora después del fin del 
llamado, encontraron ya sin 
vida al matrimonio formado 
por el empresario agrícola 
vinculado al rodeo y la orien-

tadora dedicada al aéra de la 
familia en el colegio particu-
lar La Cruz, de Machalí.

También hallaron una 
escopeta y una pistola que 
pertenecían a las víctimas, 

“El móvil sigue siendo el 
robo, pero la violencia 
vista podría estar 
determinada por los 
disparos de una de las 
víctimas”.
Aquiles Cubillos
Fiscal R. de O’Higgins
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